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ARTICULO DE OFICIO.
S- M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Concluye la relación  núm ero 4 4  las fincas nacionales designadas para su tasación á v irtud  de la facu ltad  que al e fecto concede el 
artículo 4-° del R e a l decreto de 19 de F ebrero  ú ltim o á cu a lqu ier español ó extrangero.

NUMEROS CORREIATI VOS DE 
IAS FINCAS DESIGNADAS.

CIASE Y SITUACION DE IAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBtO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

1513....... La dehesa nombrada el Perdigón, de las. Monjas iñefcenar. descalz. de Sevilla. 
Id. id. id*
Id id i d ......... .....................................

Térm. de las Cabezas deS. Juan.' 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Cádiz.

Idem. •• . . . . . . . .  ••••••».

1514......... Id. id. el Taraje............................................................................
1515......... Tres cuartos del molino de aceite llamado el de Y uste .. .
1516......... 5 fanegas de olivar, nombrado los Menores.........................

14 id. de id. y 34 de tierra calma, llamada la Tierra de 
D ios...................... ......................................................................

1 pncrnc n/» Ŝ xrillíl . * .
,Cádiz.1517.........

Id . id......................................
1518........... La parte baja de la casa calle de S. Francisco, núm. 95. 

i  casa calle de S. Francisco, núm 44...................................
fin ti riel -i ri íiq de . . . . . . . . . . . . . . . .

1519........... DpRrabps de . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1520........... I huerto del convento de. . .  ^...................................... ............ PonupninnQ Hp . . Onteniente. ..................... .Valencia.1521............ Id. id. id. de. V;ilenrííi . . * * * .  ••*.***•#• •(
1522........... La huerta y edificio del convento de............................. « . . . Id . i d .................. ............... Peñaranda.»
1523........... 1 yugada de tierra, de................................................................ St-i U'l'im de Salamanca . . . . . .  . . Cantalapiedra.

Idem.
Idem.

1524......... Id. id. del convento de la . ............................. .......................... Ppmtpnníi np
1525........... Id. id. del id. del........... ............................................................. de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1526........... La cuarta parte del término d e ................................................ S Pedro de la Paz. Torre de Juan Pacheco. í 

Santciricones. 1
Salamanca*

1527........... La octava id. del id. del convento de.................................... S Fstehan.
1528............ E.l edificio, corrales, huertas y cortinas del convento de Q P rn nn Qrn np - » «• - * La Seca. 1 

Vitigudino. •••••»••• 4. • • * .J1529. . , Id. id. id. del convento d e ............................................ ••••. AAnniiiQ íi ctii cf 1 n n Q Hft.
1530. ,. La dehesa del Camoillo del cortiio de S Isidro . . . . . IVA nn 0 c t P1* t *1 H íí ill ^ Término de Asidera. • ••*. .  ."t
1531 I olivar llamado Valdemorcillo del convento de l a . . . . . Knnrníífmn np. . . . . . .

X vllillUv U v  X A O i u v i u i  • • • « • • • >

Plasencia (término de). v 
Idem idem.............................)

.Extremadura.
1532 , 1 huerto contiguo al arroyo del Puerco de...................... .. Q T¡VnnriQrr> nf*.  .  . . . . . . . .

1533 1 olivar con parras, camino de las Minas........... .•••••. rinlíifvíivi He . . . . . . . .  . . . . . . Almagro idem. . . . • • • « ......... ^

1534  ,

1535
1 longuera de 1 fanega ,  término de Granátula.
1 pedazo de 7 fanegas, llamado la Hoya de Gelres. 
i  viña de 8 obradas con olivar, al camino de la cuesta de 

las Pilas..................  ........................................... .......................
Id. de...................................................... Idem idem. ’

1536, ,
yMancha.

1537........... 1 huerta llamada IVIedia naranja. Drimitrirns np . .........  . . . . . . . . Tdem idem.
1538 , 1 olivar con vides en el campo de la Membrilla................

1 casa placeta de los Carros, núm. 30, manz. 444> délas 
1 cortijo con 102 marjales pago del Aravénal..................

Q KranriQrn He .  . . . . . . . . . . Tdem idem..................................J
1539............ TVAr\ntac np /  q  .  . Granada.

- 1540........... Id dé S Bernardo de. . . • • • • • • • • • Idem (término de). 
Idem idem. 

Granada.
154 1.......
154 2 .........
154 3..........
154 4.........
154 5.......
154 6.........

Id. id. al mismo pago ,  del beaterío de..................................
1 casa calle de la Duquesa, núm. 13 manz. 609 , de las 
30 marjales de viña y olivas, pago de las V ered illa s .... 
9 id. de id ., pago de los Barranquillos.
16 id. de id., id. de las Veredillas.
20 id. de Olivas, id. de las Almirantas.

Sto. Domingo de.................................
Monjas de la Encarnación de...........

í Td dí» Sta U'íora de U-r-ratiada

/Granada.

1 5 4 / . . . . . .

154 8 ............
154 9 ............
1550, , ,  ,

70 id. de id . .  id. de id.
9 id. de id. id. de id.
11 id. de tierra calma, pago de la Cuba.
7  id. de id. id. de las Heras......... .......................................

PAliTE NO OFICIAL#
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 10 de M a yo .

El Gobierno ha formulado acerca de las pretensiones 
de la Rusia á un derecho en la embocadura del Danubio. 
Eos artículos del tratado de V ien a , relativos á la nave
gación de los rios que separan ó atraviesan los territorios 
de los diversos Estados, son demasiado positivos y claros 
para que*pueda suscitarse la mas leve duda sobre el poco 
lundamento de esta pretensión del Gabinete ruso. No nos 
persuadimos á que la interpretación de estos artículos dé 
*^argen á dificultades serias, ni que la Rusia intente ve
rificar á la fuerza una pretensión injusta, y mucho mas 
cuando el G obierno inglés se halla decidido á np permitir 

se exijan derechos exhorbitantes á sus súbditos. Por lo 
$ue hace á los términos del ukase imperial de 7 de Febre- 

creemps que la opinión de los consejeros legales de la

corona aun no es bien conocida; pero tememos tan poco 
sobre este punto como sobre los demas.

Puede estar seguro el pueblo ingles de que jamás se 
violarán impunemente nuestros derechos políticos y co
merciales. La sábia política de Inglaterra sabe proteger es
tos intereses sagrados sin recurrir á la fuerza; mas si el 
Ínteres de nuestro com ercio, ó el honor nacional compro
metido, exigiesen que á las representaciones de nuestro 
Gabinete sé siguiesen demostraciones vigorosas (lo que no 
prevemos) , la nación se sometería indudablemente con gus
to á los sacrificios que se la pidiesen. QMoming-Chronicle.)

 Bajo el pretexto de la ejecución de ciertas reglas de
cuarentena á la embocadura del Danubio, aunque sin pre
tenderla sóbre la Besarabia, han organizado los rusos, co
mo es sabido, un apostadero militar, y exigen, derechos 
de las embarcaciones, de todos los paises que suben ó ba
jan el río á causa de su comercio. Esta disposición ha lla -̂ 
mado la atención aqui y en toda Europa, y los comercian
tes ingleses se han negado á tan injustas cuanto insolentes 
pretensiones. Creen que los sostendrá su G obierno, y efec4- 
tivamente seria necesario despojarse de todo sentimiento

nacional para obrar de otro modo: no se han engañado 
del todo en sus esperanzas.

La carta de Mr. Back-H ouse, relativa á la navega
ción del Danubio , ha ocasionado el rumor de que el G o ¿  
bierno estaba decidido á aumentar las fuerzas navales in
glesas en el mar N egro: rumor que puede contribuir á per-» 
judicar el aprecio de los consolidados. QMorning-Herald.')

 Una carta recibida en Lloyd de la casa Belle y com
pañía ha producido el sábado último una gran sensacioii 
en la ciudad. Dicha carta descubre una correspondencia 
con la secretaría de Negocios extrangeros (foreing-office) 
respecto al pago de un derecho que el Gobierno liberal 
del Emperador de todas las Rusias ha tenido á bien im-» 
poner á todos los buques que entren desde el mar Negro 
en el Danubio. Se decia al principio que respondiendo el 
ministro de Relaciones exteriores, que según los tratados 
existentes, la Rusia no tenia derecho alguno de establecer 
tal impuesto, y que los comerciantes ingleses obrarían con 
mucha justicia en rehusarse á su pago, habia acarreado un 
rompimiento inmediato con el autócrata del N orte, y que 
en consecuencia fuerzas navales considerables habían reci-



bido orden de salir para los Dardanelos. Después se creyó  
que todo el negocio estribaba en una equivocación , y que 
el embajador ruso en Londres daria una explicación satis
factoria. Sea com o quiera , el m inistro de R elacion es ex 
teriores ha empeñado al G obierno á que garantice al co
mercio ingles de este impuesto , y no puede tardar el re
sultado de la cuestión. A  consecuencia de esta persuasión 
se han desvanecido todos los recelos desde esta mañana.

(True Sun .)
 Desagradables rumores sé han propagado desde esta
tarde tocante a los preparativos navales que hace tiem po 
se habían empezado en nuestros arsenales y astilleros. Se 
habla de la pronta salida de una escuadra de 2 i navios de 
línea para el M editerráneo, con objeto de proteger á nues
tros comerciantes contra las consecuencias de su negativa 
á las exigencias de los comandantes de los buques rusos en 
la embocadura del D anubio. La com unicación hecha á 
L loyd por orden del lord Palm erston ha dado mas peso 
á estos rufnores. ( M orm ng-Post.)
 N o pensamos como los que opinan que la negativa
de los comerciantes ingleses á someterse al reglam ento de 
la R usia acerca de la navegación del D anubio tendrá por 
resultado algún acto de hostilidad entre el Emperador de 
R u sia  y el R ey  de Inglaterra. Presum im os que nuestro 
embajador en S. Petersburgo presentará una nota , y que el 
conde de Nesselrode aconsejará á su Soberano revoque el 
ukase en lo concerniente á embarcaciones británicas. A com 
pañará á nuestra representación un aumento de nuestra es
cuadra en el mar Egeo. (Suri)

PORTUGAL.

Lisboa 14 de M a y o .
Habiéndose establecido en esta capital en el edificio 

que fue convento de C am ilos, sin autoridad del gobierno  
ni estatutos aprobados, una sociedad intitulada patriótica  
Lisbonense, y siendo tan evidente com o incontestable que 
con arreglo al derecho público y particular de estos rei
nos , no puede constituirse por propio arbitrio asociación  
alguna sin autorización previa del poder ejecutivo; y que 
debiendo mantener este ilesa la seguí idad y orden públi
co , le incumbe impedir por los térm inos legales cuanto  
pueda alterarlos, manda S. M. F. la R eina que el gober
nador civ il del distrito de Lisboa haga notificar in m ed ia-  
m ente al individuo que se denomina presidente de dicha 
corporación , y á los socios de la misma que en lo  sucesi
vo ni en dicho local ni en otro alguno form en semejante 
asociación, que queda desde luego disuelta, bajo la pena 
de ser tratados com o desobedientes á los preceptos de la 
autoridad competente. D ich o  gobernador queda responsable 
de la pronta y  exacta ejecución de esta soberana resolución, 
tom ando las disposiciones oportunas al efecto. Palacio de 
las Necesidades 9 de M ayo de 1836. =  A gu stin  José  
Freire.
 La cooperación activa de Inglaterra y Francia en fa
vor de la causa de S. M. la R eina de España va á dem os
trar palpablemente á nuestros ilusos partidarios del pre
tendiente que la política y el ínteres de las grandes P o
tencias rechazan toda posibilidad de que vuelva á entro
nizarse el odioso despotism o en el suelo español. Los aman
tes de la legitim idad y regeneración de su patria que an
sian la conclusión de la guerra inicua que la destroza, 
miran la cooperación com o un medio infalib le y  pronto 
de cortar de una vez ese cáncer que por todas partes va 
extendiendo su maléfica Influencia , alentando las esperan
zas de los enemigos de las instituciones libres disem inados 
en G a lic ia , A ra gó n , V alen cia  y Cataluña.

N o menos interesados nosotros, com o vecinos y  co
m o aliados, en que se aniquile cuanto antes el partido car
lista , cuyas atrocidades se han conciliado la execración de 
cuantos aman el bienestar de los pueb los, confiamos que 
no tardará en rayar el dia precursor de la paz de la Pe
nínsula , en el que la nación española vea coronados sus 
esfuerzos y premiados los inmensos sacrificios que ha he
cho para sostener el solio de Isabel 1 1 , y cimentar sobre 
bases sólidas e l  im perio de la libertad y el orden.

D iario  do Gobernó.

E S P A Ñ A .
Burgos  11 de M a y o .

Alocución de la  sociedad económica de Burgos á  los ha 
bitantes de la  provincia.

La sociedad económ ica de amigos del pais, estableci
da en esta ca p ita l, aprovechándose de la tranquilidad que 
com ienza á disfrutar la provincia , ha tratado de consti
tuirse de un m odo digno de su noble in stitu c ión , y  apli
carse desde luego á las importantes tareas que la están con
fiadas. Este proyecto fue felizm ente secundado, com o de
bía esperarse , por las personas de la ca p ita l, distinguidas 
por su ilustración y patriotism o; y en corto tiem po la  
sociedad ha aumentado considerablemente el número de sus 
individuos , de suerte que puede ya dedicarse á sus bené
ficas atenciones con alguna am plitud. A s i es que en las jun
tas reina actualm ente cierta activ id ad , habiéndose ya echa
do los cim ientos para los trabajos con la distribución de 
los socios en c la ses , y arreglándose estas com o se ha creí
do mas conveniente, á fin de que cada uno se ocupe en 
los asuntos de su atribución con el mejor m étodo y posi
ble ventaja.

La sociedad cree un deber suyo darse á conocer á la 
provincia , y espera que este anuncio no será en vano. T o
dos amamos naturalmente el bienestar-, y desde los estra
dos hasta las hum ildes cabañas es esta la idea que domina

en las acciones de los m ortales, y á ella se dirigen tod os 
sus votos y deseos. Desgraciadam ente estos han sido frus
trados hasta ahora; y el ta len to , el c iv ism o , m il y  m il 
veces contrariados por las pasiones, por los partid os, y  
aun por los m ism os agentes del G o b iern o , se habían re
ducido á una especie de inacción. Semejante inercia seria 
ya m uy vergonzosa en la presente época, en que la mano  
consoladora de la inm ortal C r i s t i n a  ha sancionado la 
alianza eterna que ha de unir el trono de las Isabeles con  
el pueblo español, identificando los intereses y dignidad 
de entram bos.

La antigua capital de Castilla la V ie ja ,  cuyos tim bres  
recuérdan el amor á las libertades patrias que pretendieron 
conquistar nuestros mayores con brazo fuerte en la era de 
bonanza que principia, abre esta escuela donde mejor que los 
antiguos griegos en su pórtico y  academ ia, nos apliquemos 
á la indagación de las verdades prácticas. A q u i es donde 
las ciencias y artes se deben hermanar en am igable unión  
que nunca debiera haberse disueito. Los dedicados á la agri
cultura , á las artes', al comercio , á las ciencias colocados 
en igual asiento , descubrirán los secretos y  necesidades de 
sus respectivas profesiones, y se prestarán m útuo apoyo.

Para lograr tan señalado objeto , la sociedad no ape
tece mas que ver reunidos en su recinto á todos los ver
daderos amantes del pais. A s i es com o se constituiría una 
especie de foco común de luces, y  se proporcionarán aque
llas noticias locales que han de ser com o la base de sus 
ocupaciones. E lla inscribirá gustosa en el catálogo de sus 
socios á cuantos lo pretendan, hallándose adornados de las 
cualidades que deben distinguir á los individuos de esta 
corporación patriota. E lla  condecorará con el merecido 
lauro á los que acredíten su civism o con hechos singulares 
en favor de la prosperidad pública. La sociedad no debe ha
cer alarde de los beneficios que de su institución  se han de 
reportar. La historia de las sociedades económ icas es una 
especie de garantía en favor de la burgalesa; y  si circuns- 
cias aciagas paralizaron los bienes que se propuso el m agis
trado ilustre que ideó estas corporaciones, y el augusto 
Monarca que las dio existencia leg a l, llegó ya la fe liz  épo
ca en que desaparecieron toda clase de estorbos.

El G obierno de nuestra inocente R e i n a  , em ancipan
do las sociedades del sistem a ad m in istrativo , las ha deja
do en la libertad indefinida que necesitan : perm itiéndolas 
la form ación de sus estatutos ha satisfecho una necesidad 
reclamada por los sábios desde su creación, quienes no po
dían ver con calma que todas las sociedades se rigiesen por 
reglas comunes com o si las exigencias de la corte fuesen  
iguales á las de las provincias , y estas no ofreciesen la ad
mirable variedad que distingue y em bellece á nuestra P e
nínsula.

E l G obierno se ciñe á dispensarnos un poderoso apo
yo : este es el que únicamente necesitam os , y el que pone 
en m ovim iento á los amigos del pais con la segura espe
ranza dé no trabajar ya mas en balde. Con tan firme an
tem ural , la sociedad no duda en anunciarse protectora de 
los intereses generales de la provincia , extendiendo el in
flujo hasta los térm inos de su posibilidad.

Los pueblos que por su localidad y escasos m edios es-  
tan im posibilitados para hacer patentes sus necesidades , ha
llarán en la sociedad un órgano fiel para darles á conocer 
y proporcionar el remedio. Los labradores, fabricantes, ar
tistas que vean inutilizados sus trabajos por reglam entos 
represivos , ó esten oprimidos por el poder ó  perjudicados 
por cualquiera clase de corporaciones ó personas, encon
trarán en ella un agente celoso que no parará hasta lograr 
que disfruten del influjo de un G obierno liberal y benéfi
c o , que com o el sol difunde sus rayos vivificadores con  
igualdad en favor de todos.

La honrada laboriosidad, agente único de la riqueza, 
es el precioso objeto de la sociedad; fom entarla y dirigir
la su principal ocupación. Correspondedla con vuestra con
fianza y auxilios: con esta u n ión , caminaremos en dere
chura á la felicidad general , y  prontamente cogeremos 
preciosos frutos que indem nicen nuestros trabajos. Burgos 
4  de M ayo de 1836 .= C ayetan o de Z ú ñ iga , director. ( B . 0 . )

M adrid  23 de M a yo ,
CORTES.

E S T A M E N T O  D E  P R O C E R E S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  AR Z O B I S P O  EL E C T O D E  TOL EDO.

Sesión de este dia.
A brese la sesión á la una m enos cuarto , y  leida el ac

ta de la anterior, queda aprobada.
Entran en el salón y  ocupan sus respectivos asientos 

el Sr. Presidente del Consejo de M inistros y  los Sres. Se
cretario del Despacho de G racia y  Justicia  y el encargado 
interino de la Guerra.

En seguida la mesa pone en conocim iento del Esta
m ento que habiendo sido aprobado por ambos E stam entos 
el .proyecto de ley  sobre enagenacion forzosa, lo  pondría 
en conocim iento del Sr. Presidente del Consejo de m inis
tros para que lo eleve al de S. M .

Dáse cuenta de un oficio del Sr. Presidente del Con
sejo de M inistros en que manifiesta que de R e a l orden S. E. 
tenia que hacer una comunicación al Estam ento.

A c to  continuo el Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros pasa á la tribuna y lee un oficio en el que m ani
fiesta que S. M. la R e i n a  G ob ernadora, á nombre de su 
excelsa H ija la R e i n a  D oña I s a b e l  i i , ha tenido á bien 
disponer que en el presente dia queden disueltas las Cortes 
generales del R e in o , según se expresa en el decreto de 
S. M . su fecha 22 del presente. (L e e  dicho decreto .)

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia que en virtud de dicho  
R ea l decreto leido por el Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros, y con arreglo también al artículo 4* del E sta

tuto R e a l, queda desde aquel m om ento disuelto^el Esta m entó de ilustres Proceres.
Ciérrase la sesión á la Tuna y 1 cuarto.

E S T A M E N T O  D E  P R O C U R A D O R E S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E ÑOR  G O N Z A L E Z  ( d .  A N T O N IO  )  

Sesión de este d ia .
Se abre la sesión á las doce y tres cuartos.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
Dáse cuenta de un oficio del Sr. Presidente interino 

del Consejo de M in istro s, su fecha del dia de ayer en o 
dice al Sr. Presidente del Estam ento se sirva reunirle en 
el dia de hoy para hacerle una com unicación de <W* 
de S. M . n

Ocupa la tribuna el Sr. Presidente interino del Con
sejo de M inistros y lee un R ea l decreto en que S. M. la 
R e i n a  G ob ernadora, en nombre de su augusta Hija ¿ 0-  
ña I s a b e l  ̂ i i  , y  con arreglo al art. 24  del Estatuto Real
se ha servido disponer se disuelvan las actuales Cortes. *

E l Sr. P R E S ID E N T E  dice que el Estam ento ha oido 
con la mas alta veneración el augusto decreto de S. M. v 
cierra la sesión. *

En la lista de los Sres. Procuradores que aprobaron la 
proposición que se discutió en la sesión de 21 del corrien
t e ,  se insertó equivocadamente el nombre del Sr. marques 
de V illagarcía  en lugar del Sr. marques de Valdeguerrero

E n la monarquía representativa, cuando el mi
n isterio  pierde la mayoría del Estam ento popular, tiene 
opcion ó de som eterse á la autoridad de dicha ma
yoría y retirarse del G obierno, ó de apelar de ella ala 
nación por m edio de nuevas elecciones. N o puede qui
társele este derecho de apelación: porque sin él seria 
ilusoria la prerogativa que indudablem ente tiene la 
corona para nombrar los agentes del poder.

Esta teoría , que es fundamental en el sistema de 
G obierno que nos r ige , debe tener su aplicación mas 
justa y conveniente, cuando la oposición de la mayoría es 
contra un m inisterio reciente, y sin actos por los cuales 
pueda juzgársele. Los actuales Secretarios del Despacho 
desde el mismo momento que ascendieron á sus sillas, 
encontraron ya compacta y formada la oposición. ¿En 
qué la m erecieron? ¿en haber correspondido á la con
fianza que la corona depositó en ellos? Jámas se ha 
atacado á un m inisterio por ese m otivo, que si pudie
ra alegarse, á nada menos conduciría que á destruir 
la principal prerogativa del trono. ¿E n  la circular 
de lá  de M ayo expedida apenas se instalaron los Mi
nistros? Pero en ella están contenidos todos los princi
pios de libertad , de orden y de progreso que la nación 
adopta y desea. ¿ En las declaraciones que han hecho 
durante la semana pasada en el Estamento? Pero no 
hay en todas ellas una sola frase digna de desaproba
ción. Los actuales M inistros ni aun han tenido tiempo 
para ser malos; á no ser que sobre los m inisterios gra
v ite  tam bién el delito de nacer, de que un célebre có
m ico español culpa á todo el género humano.

N o ha muchos meses que fuim os testigos de la di
solución de las Cortes porque el m in isterio  se halló 
sin mayoría en una cuestión secundaria de la ley elec
toral. La cuestión actual es la mas importante de to
das: porque es de poder. Se trata de saber si un mi
n isterio , antes de haber comenzado su laboriosa y ar
riesgada carrera , por solo el hecho de haber merecido 
la confianza de la corona, por solo haber aceptado con 
reconocim iento esta confianza, ha de carecer del apoyo 
de uno de los cuerpos colegisla ti vos. Los Procuradores 
del reino han usado de su derecho en toda su latitud. 
Razón es que tam bién los m inistros usen del suyo; y 
que averigü en , por m edio de nuevas elecciones, si la 
oposición que han encontrado sin ser provocada por 
ninguno de sus actos, es ó no, nacional.

Guando un m inisterio se retira por destitución, pu
diera suscitarse alguna sospecha contra el que le suce
d e , de haber influido en el ánim o del monarca para la 
caida de sus antecesores. Pero el m inisterio anterior al 
actual.se retiró por dim isión. Este acto no puede ser 
calificado ni por los que ahora son Secretarios del Des
pacho, ni por nadie. La dim isión que da un Ministro, 
es resultado exclusivam ente de su conciencia política: 
asi como aceptar ó no la d im isión , lo  es de la autori
dad regia. A  los M inistros actuales les basta que sea 
notorio á tod os, que en nada contribuyeron ni pudie
ron contribuir n i á la dim isión que h icieron sus an
tecesores, n i á que fuese aceptada.

La corona, después de consumados aquellos actos, 
los nombró libre y legalm ente en ejercicio  de su pre
rogativa; y ellos aceptaron, también libre y  legalm en
te. Sus antecedentes personales son los mas favorables 
á las opiniones lib era les: han hecho sacrificios, y pa
decido por la causa de la libertad. Están, digámoslo asi, 
identificados con esta causa, que es la del trono de I sa
b e l  11.  N o ex istia , pues, cuando fueron nombrados, 
ningún m otivo ostensible de excep ción , ninguna causa 
aparente de oposición. Cuando sus actos posteriores, 
ventilados contradictoriam ente, hubiesen podido ser 
acrim inados, entonces habria sido tiem po de juzgarlos: 
entonces podría suscitarse la oposición. Pero esta se ha 
anticipado á toda determ inación m inisterial, y parece 
dirig id a , no contra los M inistros como agentes del po-



j er, sino contra el acto de la prerogativa R ea l'q u e los 
elevó*Si hay algún caso en que los M inistros deban des
cerar su actividad y firmeza, es el p resen te : porque 

trata de d efen d er, no sus personas ni sus puestos, 
sino la prerogativa reg ia , desairada por lo menos en 
esta lid verdaderamente antiparlamentaria. Son agen
tes responsables del poder, y sufrirán por sus actos, le 
gítimamente juzgados, toda la anim adversión á que se 
hicieren acreedores: mas no consentirán mientras ocu
pen sus sillas, que la dignidad de la corona sufra de
trimento. A pelan  á la nación española, que decidirá  
entre ellos y sus adversarios.

Concluye el discurso del Sr. Olivan pronunciado en l a se
sión del 18 de M ayo .

Hagamos ahora aplicación de estos principios á la is
la de Cuba. ¿Puede conquistar su independencia, sujetan
do con un brazo á la población esclava de modo que no 
Interrumpa sus trabajos, y resistiendo con el otro á las 
fuerzas españolas de mar y tierra? N o ,  ciertamente, no. 
(Podrá algún dia la isla de Cuba hallarse en disposición 
de alcanzar lo que ahora le es negado? Es sumamente pro
bable que no: fuerza seria para ello que tuviese una po
blación libre y compacta de 2 ó 3 millones de habitantes, 
y que se reuniese un raro conjunto de circunstancias que 
favoreciesen su intento. Y  ahora preguntó, ¿cuándo podrá 
llegar este caso , aunque todo se combinase á pedir de boca? 
De aqui á dos 6 tres siglos, es la única respuesta razona
ble que podré recibir.Dejo, pues, á la consideración dei Estamento el gra
duar qué temor podemos tener de que se emancipen de Es
paña sus posesiones ultramarinas. Ninguno á mi entender. 
De este modo y con tan sencillo exámen caen á tierra las 
arrogantes amenazas de que algunos hacen tráfico para dar
se importancia, como si en su mano tuviesen el separarse 
de nosotros á su antojo. Altamente ridiculas me parecen 
í  mí semejantes jactancias, que sobre impotentes, denotan 
una grande ignorancia de todo lo que pasa en derredor suyo.

Y para que el Estamento pueda completar su convic
ción, me contentaré con enumerar los enemigos de que 
está rodeada la isla de Cuba. Por un la d o , y á tan corta 
distancia que en una noche se hace la travesía , tiene a la 
isla de Haity , natural enemiga de la esclavitud, porque 
sus habitantes son emancipados. La marina militar de esta 
república, vigilada antes y estrechada por la inglesa mien
tras que tenia fsu apostadero en K ingston , podra ya 
dilatarse y trabajar en favor de los esclavos cubanos, 
desde que Inglaterra vuelve la espalda a sus Antillas, y las 
abandona á la gente de color. Por otro lado tiene a la J a 
maica, isla donde también se ha abolido la esclavitud , y 
cuya gran mayoría de habitantes es de origen africano. Fi
nalmente en Caiman grande , que es un cayo o isla situa
da 80 leguas al sur de la de Cuba, acaban los ingleses de 
establecer una colonia de negros libertos; y sobre esto no 
puedo menos de llamar también la atención del Gobierno 
de S. M . , porque ese cayo de Caiman grande siempre se ha 
considerado pertenecer á la corona de E spaña, y se esta en 
el caso de reclamar de la Inglaterra que lo desocupe, es
pecialmente cuando tan peligrosa vecindad se establece en 
él para los cubanos.

Pues si todos estos enemigos rodean y acechan a Cuba 
por parte de gentes de color que simpatizan con las escla
vas y aun libres de igual color de aquella i s l a , enemigas 
naturales de la raza blanca, ¿quién no ve ahí hacinados un 
monton inmenso de combustibles, quién no ve sembrados 
regueros de pólvora, que á la mas pequeña chispa pueden 
producir una conflagración general? Y  si todos los esfuer
zos de los habitantes de Cuba, apoyados por el poder de 
España , son necesarios para sostenerse contra los enemigos 
interiores y exteriores que acabo de mencionar, ¿que seria 
de aquellos habitantes entregados á sí solos, y divididos en 
parcialidades de europeos y americanos? Puestos los negros 
en movimiento , ¿ no era perdida ia isla , ora venciesen ellos 
á los blancos, ora fuese necesario exterminarlos a ellos? 
Y si en lugar de estar del lado de los habitantes las fuer
zas españolas, ó de permanecer inmóviles, tomasen parte, 
como es natural,  contra los partidarios de la independen
cia, ¿no seria casi instantánea la catástrofe?.^

No quiero detenerme en estas consideraciones: baste 
lo dicho para demostrar que toda tentativa de indepen
dencia arruinaria irremediablemente á la isla de C u b a , co- 
mo que pondría en juego elementos, que no es poco triunfo 
el dominar por ahora con el esfuerzo reunido de todos los 
blancos. Lo que también resulta fuera de toda duda es, que 
nada hay tan fácil como traer el pais á su ruina y exter
minio , porque en la mano de unos pocos insensatos esta 
el ensayar un movimiento cualquiera, que seria la chispa cau
sadora del estrago. Pena causa el considerar á aquellos^ hom
bres riquísimos tan inmediatos á la miseria, como si estu
viesen establecidos sobre el cráter de un vo lcan , ó como si 
la espada de Damocles pendiese sobre sus cabezas. ¡Cuanto 
pulso, cuánta buena intención, cuánto esfuerzo manco
munado no se necesita para ir conllevando un estado de 
cosas tan v iolento, y preparando la transición á mas se
guro y duradero modo de existir! ¡Yo me lisonjeo de que 
eJ Gobierno de S. M . , á quien no pueden ocultarse estas 
circunstancias, atenderá con particular esmero á las pro
vincias de u ltram ar,  especialmente desde que el Sr. Presi
dente interino del Consejo de Ministros acaba de mani
festarse dispuesto á presentar las leyes que hayan de me
jorar su situación. No tienen en este instante represen
tantes directos en el Estamento; mas no por eso les faltan 
apasionados , que sean intérpretes de sus deseos, y que 
^iren con particular esmero por sus intereses. Y  claro 
es que para mirar por e l los , se necesita conocerlos y dar

los á conocer; que no se juzga bien cuando faltan datos. 
Recuérdese ahora que el mundo marcha y los sucesos se 
amontonan: no soy yo quien los anticipa; lo que anticipo 
es el aviso.

Terminaré este p u n to , repitiendo que las islas u ltra
marinas, y especialmente la de C u b a , no pueden emanci
parse , pero sí perderse á ejemplo de la antigua Santo D o
mingo. Y  cuando en un pais semejante no es dado apelli
dar libertad , como arriba dije, ni tampoco patria  en el 
sentido de oposición y de independencia, ¿quedará ya la 
mas pequeña duda de que nuestras leyes políticas que solo 
libertad y patria respiran, no pueden serles aplicadas?

No creería, señores, haber sacado una utilidad inme
diata de cuanto he dicho, si á la par que de la repre
sentación á Cortes que deben enviar aquellas provincias, 
no me ocupase, aunque brevemente, de su régimen y ad
ministración , puesto que deben ser especiales y diferentes 
de lo establecido para la Península.

De dos maneras se han gobernado las posesiones es
pañolas de Ultramar: ó encargándolas sustancialmente á la 
discreción y prudencia de las primeras autoridades, ó cen
tralizando su dirección desde Madrid. A  mi modo de ver 
ni de un modo ni de otro se ha conseguido el objeto 
deseado.

La necesidad de destruir las maquinaciones de los ene
migos, de obrar con prontitud en los momentos críticos, 
y <de cortar el vuelo á las esperanzas de los ilusos, ha acon
sejado mas de una vez robustecer la autoridad de los ca
pitanes generales, á cuyo cuidado y responsabilidad está el 
mantenimiento del orden y la protección de las personas 
y propiedades. Y  hace once años se creyó tan urgente y 
necesario llevar al mas alto punto sus facultades, que se 
les confirieron^ las que están señaladas á los gobernadores 
de las plazas sitiadas, es decir , las mas ámplias y absolu
tas , para ocurrir á las necesidades del servicio del Estado.

Si estas facultades las creyese yo indispensables, no 
vacilaría un momento en darles mi aprobación, por insig
nificante que sea; pero acaso el Estamento convendrá con
migo en que seria mas del caso el modificarlas. Con efecto 
las ordenanzas militares y las leyes de Indias autorizan á 
los capitanes generales para que en los casos de subleva
ción ó desorden procedan con toda energía, obrando m i
litarmente, haciendo callar todas las pasiones y todos los 
intereses, y castigando severamente á los culpados; y sien
do esto a s i , ¿ para qué se necesitan nuevas autorizaciones? 
A  la verdad , si las facultades extraordinarias son para 
circunstancias extraordinarias, excusadas eran , porque au
torizados están competentemente los capitanes generales; y 
para circunstancias ordinarias, ¿á qué fin necesitan ese po
der absoluto y discrecional? Y o  lo considero tan perjudi
cial para ellos mismos , como para los habitantes: para ellos, 
porque siendo el peso de la ley, y no la arbitrariedad , quien 
sobre todos debe hacerse sentir, queda desautorizado á los 
ojos de la razón el que manda cuando solo se apoya en la 
fuerza: y para los habitantes, porque el diario y pueril 
alarde del absoluto m ando , lejos de disponer á la obedien
cia , irrita los ánimos y embravece las pasiones.

He aqui en lo que me fundo para no aprobar peli
grosas é innecesarias facultades: facultades que si en unge- 
fe prudente parecen mas llevaderas, pueden pasar á otro 
que las haga insufribles: facultades que de seguro están su
jetas al abuso si indiscretamente se van trasmitiendo has
ta los últimos eslabones de la cadena de empleados en el 
Gobierno de los pueblos: facultades, en fin, que pertene
cen á otra época, y no pueden hallar cabida en la presen
te. También sobre esto me atrevo á reclamar la atención 
del Gobierno de S. M . , porque me consta que se ha for
mado expediente, y creo importante que no se retarde su 
resolución en el sentido aconsejado por una política ilus
trada , puesto que mas fuertes son los capitanes generales 
de Ultramar armados con la autoridad de leyes conocidas 
y veneradas, que con un decreto del Gobierno absoluto, 
que erigió en sistema la arbitrariedad. Fuerza necesita la 
ley, y fuerza el encargado de cumplirla; pero la arbitra
riedad no da fu e rza , sino que la quita.

Otra manera de gobernar las posesiones ultramarinas 
ha sido la que se usó en España desde los siglos x v i  y 
x v i i , en que una irrupción de consejos con distintos fines 
y denominaciones destruyó la unidad de acción del G o 
bierno supremo, é introdujo el despacho de los expedientes 
administrativos casi por los mismos trámites con que se 
seguían los pleitos. Insuficientes apaiecieron semejantes me
dios de gobernar aun en tiempos en que no era esta ciencia 
tan difícil y complicada como ahora; y la insuficiencia se 
hacia mayor cuando á los vicios del sistema se agregaba 
el poco escrúpulo en la elección de personas inteligentes 
en los negociados respectivos. Todavía se están riendo los 
americanos de algunas disposiciones emanadas de la corte, 
que suponían una profunda ignorancia de las materias so
bre que versaban. Y o  puedo citar una orden, y no muy 
añeja , sino de tiempos que todos hemos alcanzado de lle
no , la cual existe en la capitanía general de Cuba. En 
ella se prevenía con ocasión de haber salido de la Penín
sula una expedición de tropas , que si á su llegada reinaba 
la fiebre amarilla en la Habana , no entrase en el puerto, 
sino que fuese á desembarcar á Guanabacoa. Señorea, ¡y 
Guanabacoa cae precisamente á la parte del fondo del 
puerto d é la  Habana! ¡Y Guanabacoa no es punto de des
embarco , sino que está sobre una loma y tierra adentro!!! 
¡Es cuando menos lo mismo que si á un lanchon de esos 
que vienen por el canal de Manzanares cargados de cal ó 
ladrillo , se le mandase no descargar en el desembarcade
ro , sino que diese la vuelta y subiese á la puerta de R e 
coletos !

Pero ¿qué mas? Yo mismo he oido en Madrid hace 
muy pocos meses á un sugeto que por su destino tiene 
obligación de entender de las cosas de A m érica , como que 
influye poderosamente en su despacho, le he oido decir 
con aire grave y satisfecho, que los americanos cubren los

tejados de las casas y chozas con hojas de plátano. ¡Con 
hojas de p látano, señores, que son mas endebles que las 
de la col! Y  es que en medio de tuda su gravedad y sufi
ciencia confundía el plátano con la palma real , que es 
como si confundiese un rosal con una encina  ¡Pues es
to , que seria reparable en cualquier persona de medianas 
noticias, esto sale de una persona pagada por el Gobierno 
para dar voto facultativo y especial en los negocios de Ul
tramar !

Ahora bien: si es inaplicable á aquellas provincias la 
legislación europea; si no debe entregarse su gobierno á 
discreción y albedrío dei hombre que ejerce la primera au
toridad; si no pueden ser convenientemente dirigidas desde 
tan larga distancia como la de Madrid ; si cualquier ten
tativa de emancipación puede y debe causar su ru ina ; y 
si tentativas de esta clase han de reproducirse forzosamen
te , porque en medio de la general repugnancia con que 
las miran los hacendados, no han de faltar algunos espíri
tus turbulentos que busquen novedades y desórdenes sin re
parar en los resultados, ¿cuál será la solución á tantas di
ficultades, quiénes serán los que influyendo en el gobier
no del pais ofrezcan mayores seguridades de orden, de es
tabilidad y de prudente manejo? La respuesta me parece 
sencilla: los mejores de cada isla, los mas ilustrados, ios 
mas ricos, los mas interesados en el bien público.

Naturalmente he venido, señores, á parar en el régi
men especial que mas conveniente me parece para las pro
vincias ultramarinas, y consiste en que la autoridad sea 
auxiliada por una junta departamental ó gran diputación 
provincial , á la manera de las asambleas coloniales de los 
ingleses. Esta corporación oportunamente renovada , y com
puesta de personas de arraigo y concepto en el pais , debe
rá celebrar sus sesiones á puerta cerrada, y votar los regla
mentos para la ejecución de las leyes que rigen ó en ade
lante rigieren relativos á gobierno, administración, comer
cio , contribuciones y fomento. No estamos en ocasión de 
entrar en el exámen de la índole y atribuciones de la jun
ta provincial ; materia es para ser meditada por el G o 
bierno de S. M . , en el concepto de que siendo el objeto 
de esta novedad mirar por los intereses del pais , y asegu
rar la influencia de los mas ilustrados é interesados en 
el orden , deberá resultar que ni las autoridades superiores 
queden demasiado ceñidas en sus facultades, ni la inter
vención de la junta salga ineficaz por falta de consideración. 
Establecida de modo que sea difícil la introducción de 
abusos, ni tan numerosa que pueda propender á turbu
lencias , ni tampoco tan escasa que carezca de dignidad é 
independencia, ella debe ser el refugio y la salvaguardia de 
los intereses sociales en cada una de las posesiones u ltra
marinas, y el apetecido punto de reunión de todas las opi
niones que no propendan al desorden y á la ruina que es 
consiguiente.

Formada la junta provincial de modo que jamas pue
dan tener acceso á ella sino los representantes de la riqueza 
y del orden público, cuidado suyo será el mantener suje
tas las pasiones populares, el evitar todo 'm otivo de irri
tación y disturbio , y el conocer y enfrenar á Jos que sea 
por extravío de imaginación ó por ambición ciega y loca 
pudiesen intentar movimientos insensatos de emancipación, 
que habían de parar en exterminio. No encuentro otro me
dio de que estén bien administradas y regidas las provin
cias de ultramar; y cuando considero que acá en la Penín
sula nos hallamos lanzados en un movimiento ondulatorio 
cuyo término es imposible calcular, me convenzo mas y 
mas de la necesidad de poner á cubierto á aquellas provin
cias de nuestras oscilaciones. Teniendo ellas menor necesi
dad de recibir nuestras diarias influencias, si bien darán 
cuenta al Gobierno supremo de sus determinaciones, y 
recibirán sus órdenes en los casos necesarios, podrán seguir 
prosperando sin padecer por nuestras agitaciones , que si 
hasta allí se prolongasen no podrían dejar de ser sumamen
te funestas. Insisto en esta indicación, porque creo que á 
nadie puede ocultarse su importancia.

Mi opinión es que sin pérdida de tiempo debe el G o 
bierno de S. M. recoger datos para la propuesta de una 
ley orgánica que contenga un arreglo político especial para 
cada una de las islas u ltram arinas: ley de previsión y sa
biduría, que cerrando la sima de la anarquía, de las con
vulsiones, del insensato pensamiento de independencia, y 
de odiosas rivalidades, afiance por el contrario el orden, 
la justicia , la razonable libertad compatible con el estado 
de aquellos países, que auménte la población blanca pro
porcionando la paulatina desaparición de la esclavitud, y 
en fin que ofrezca una perspectiva consolatoria para el 
porvenir. Planteada que sea la ley orgánica, tengo por ex
cusados los Diputados á Cortes por las posesiones de ul
tramar : entonces no los echaré menos en estos bancos, asi 
como ninguna falta hacen en las Cámaras de Francia é In 
glaterra , porque entonces lejos de producir bienes á aque
llas provincias, podrían mas bien crear dificultades en su 
marcha de orden y progreso. Y  aqui debo recordar que al 
principio de mi discurso reconocí que no carecían de in
convenientes las diputaciones á Cortes por u l tram ar,  es
pecialmente la de Filipinas.

Pero hasta que se halle establecida la junta provin
cial en cada isla, preciso es que vengan los D iputados: ellos 
suministrarán luces al E s tam en to ; ellos probablemente 
apoyarán la idea de la ley orgánica que yo acabo de enun
ciar; y ellos en todo caso suplirán lo que á mí no se me 
alcanzase, y rectificarán ios errores en que pudiese haber 
incurrido. Vengan entre tanto los Diputados, pues de lo 
contrario podría suceder que las provincias ultramarinas se 
quedasen sin ley orgánica y sin representación en Cortes.

Debiendo, por consiguiente, concurrir los Diputados, 
de cuya elección trata el artículo 60 de que nos estamos 
ocupando, voy á entrar en su exámen, después de pedir 
perdón al Estamento por haber entretenido demasiado tiem
po su atención, si bien creo que no habrá encontrado set- 
de liviano interés los puntos sobre que he discurrido. ¿Se



'liarán las elecciones de Ultramar por la presente ley? N 0 
puede Ser, porque no existen diputaciones provinciales, ni 
Se conocen mayores contribuyentes, pues no se pagan con
tribuciones directas. Y  al decir que no existen diputacio
nes provinciales, no he olvidado que se ha mandado al 
capitán general de Puerto-Rico proceder al establecimien
to de la diputación provincial en aquella isla con las mo
dificaciones que en su concepto y el de una junta nombra
da al intento fuesen oportunas, asi como á los capitanes 
'generales de Cuba y Filipinas se han dado órdenes de pro
poner, asesorados con iguales juntas especiales, las modi
ficaciones que crean necesarias, á fin de que S. M. pueda 
resolver sobre sus propuestas; pero este mismo recuerdo 
que hago demuestra, que si acaso existe alguna diputación 
provincial, será únicamente la de Puerto -R ico ; y  ni aun 
a l l í  estarán salvadas las otras dificultades.

¿Se harán las elecciones por la ley anterior? Pero ver
daderamente es para Ultramar defectuosísima. En todas las 
Filipinas no hay mas que un ayuntamiento , y  aun en las 
A n t i l l a s , donde hay varios , se componen de concejales 
perpetuos , cuyos oficios están casi todos servidos por su
plentes ó sustitutos. Pues estos ayuntamientos asi com
puestos, nombran tantos pudientes cuantos son los votan
tes municipales, y reunidos unos y otros, eligen los D i
putados á Cortes. ¿Quién no ve, señores, que este método 
es sumamente ineficaz, y que no puede ser satisfactorio ni 
ti los Diputados elegidos, ni á los poquísimos electores, ni 
menos á la casi totalidad que no alcanza parte en la elec
ción? Lejos estoy yo de apetecer que en las provincias u l
tramarinas se pongan en acción las pasiones, ni se remue
van las masas con motivo de las elecciones de Diputados 
á Cortes ; pero entre este peligroso extremo y  el estrechí
simo círculo de la ley anterior , que en realidad no es ley 
sino el R ea l  decreto de 20 de M ayo de 1834, 7 cuyo 
producto, por el método que he explicado, podria califi
carse para Ultramar con el nombre de decepción, me pa
rece fácil encontrar un término medio que se aproxime á 
una elección controvertida, y que pueda hasta cierto pun
to expresar la opinión pública, es decir, el pensamiento de 
los sugetos de mas inteligencia y  valer. A  la verdad , en 
el proyecto de ley electoral presentado á la anterior legis
la tu ra , tanto la mayoría como la menoría de la comisión 
se esmeraron en proponer para las provincias ultramarinas 
métodos de elección tan satisfactorios como combinar pu
dieron: y  es sensible que la comisión, que ha informado 
sobre la ley que estamos acabando de d iscutir , no se ha
ya  dedicado á igual trabajo, pues que se contenta con re
mitirse á lo practicado en las anteriores elecciones, tan in
suficiente como vengo de demostrar.

Para suplir al silencio de la comisión, me atrevo á 
presentar al exámen del Estamento un método de elección 
que me ha ocurrido, y  que no pasando de una indicación 
efímera, podrá admitir toda clase de mejoras, si fuese to
mado en consideración. Se funda én la conveniencia de evi
tar no menos la influencia de la autoridad, que la parti
cipación de la muchedumbre, y  por lo tanto encomienda 
á la suerte aquella parte que pudiera resentirse de venir de 
uno ú otro lado. Consiste en que los ayuntamientos (que 
no tendrán voto en las elecciones) designen 60 de los prin
cipales pudientes por cada Diputado, á los cuales se uni
rán 20 sorteados en las clases consideradas como capacida
des. Reunidos asi los 80 nombres de los sugetos hábiles para 
electores ó compromisarios, se pongan en una u rna , de 
donde salgan por suerte 20 electores por Diputado, que 
unidos procedan á la elección.

En la provincia de la Habana , por ejemplo, donde 
corresponden cuatro Diputados , y  suponiendo que todos 
'sean nombrados en la capital (aunque por mi dictámen se 
dejaría uno á Matanzas) designaría el ayuntamiento 240 
pudientes , y  la suerte agregaría 80 capacidades: los 320 
nombres de estos sujetos se insacularían para sacar por 
suerte los 80 electores encargados de elegir los 4 Diputados. 
Fácilmente se percibe el objeto que me propongo: no son 
los Diputados los que se sortean, sino los compromisarios 
o electores, cuya Operación equivale á una elección de dos 
grados , en la inteligencia de que según toda probabilidad 
no sera la designación de compromisarios hecha por la 
suerte entre los reputados hábiles, menos acertada que la 
elección hecha por hombres, que al cabo están siempre re
vestidos de pasiones.

Sabido es que los antiguos dieron á la suerte mucha 
parte en sus elecciones: los atenienses atendían á paralizar 
por este medio el efecto de las intrigas; los venecianos re
cogieron la misma tendencia y  empeño; y  me parece que 
también entró por algo la suerte en la designación de Di
putados suplentes para las célebres Cortes constituyentes 
de 1810. ;

Yo por mi parte lo que quisiera es dejar á la suerte 
aquello que no me atrevería á encomendar á personas á 
riesgo de producir m ales , y  de complicar y acaso empeo
rar las elecciones. Repito que no es mas que una indica
ción este pensamiento; pero acaso se encontrará eficaz para 
dar mayor latitud a las elecciones, para buscar imparciali— 
dad , y  para satisfacer los ánimos evitando motivos y  aun 
pretextos cta irritación. Por buena política tengo á la que 
se anticipa a dar lo que ha de ser pedido y  no puede ser 
negado.

Finalmente me resta hablar de la representación su
pletoria en Cortes para las provincias de U ltram ar , á fin 
de que no llegue el caso de que carezcan , como en este 
momento carecen de Diputados en el Estamento; porque 
en efecto mientras que con el nuevo régimen gubernativo 
apetecido para aquellas regiones no quede innecesaria su repre
sentación en Cortes, mientras que conserven derecho á te
nerla , no es justo ni decoroso el que sea ilusoria. Y  como la  
distancia que las separa se opone invenciblemente á que a ll i

se reciban las Reales convocatorias tan pronto como én las 
provincias peninsulares, y  a que los Diputados lleguen a l a  
misma sazón, nada me parece mas natural que el que se to
me en cuenta esta circunstancia excepcional para obviar a 
los inconvenientes que de ella resultan. El medio, sin em
bargo , me parece sumamente sencillo.

¿Qué es lo que ahora sucede, y forzosamente sucede
rá en lo sucesivo? Que los Diputados de Cuba y Puerto- 
R ico  no pueden llegar á las Cortes, por mucho que se 
apresuren, hasta seis meses lo menos después de expedida 
la R ea l  convocatoria; y los de fi l ip inas hasta los 18 me
ses. Luego si las Cortes se abren en Madrid á los tres me
ses de la convocatoria ( la s  actuales se abrieron antes de 
los dos), carecerán de representación Cuba y Puerto -R ico  
cuando menos tres meses, y  Filipinas 15: esta demostra
ción es palpable. Ahora b ien , para que las islas no salgan 
gratuita y notablemente perjudicadas, ¿qué inconveniente 
puede haber en que todo el tiempo que es forzoso tarden 
en presentarse los Diputados, se les considere prolongada 
su misión legal, para que su duración sea completa? Si la  
diputación ha de ser por 3 años , ¿ por que no se contara el 
tiempo hábil de modo que se establezca una no interrum
pida representación? Lo contrario seria escatimar mas de 
3 meses á cada diputación de las A n t i l l a s ,  y  de 15 a las 
Fil ip inas; sin qué pueda encontrarse objeto útil ni ho
nesto de semejante cercen y  mezquindad.

Se me objetará, señores, que cuando sean disueltas 
repentinamente las Cortes , porque la corona quiera apelar 
á la  consulta de la opinión nacional, es necesario que sean 
nuevos todos los Diputados, y  por consiguiente que no es 
posible consideren prolongada su misión los de Ultramar, 
pues se requiere saber perentoriamente la opinión de sus 
comitentes ó electores.

Aunque podria extenderme en rebatir esta objeción, 
fundándome en el grave inconveniente de consentirse un 
vacío en la representación nacional, que puede acaso com
prometer el acierto por lo respectivo á U ltram ar , y  en que 
en cuestiones que hayan ocasionado una disolución de Cor
tes es casi imposible que los electores de aquellos países 
participen del fervor y movimiento que los de la Penínsu
la , espectadores y actores en los sucesos; sin embargo de
sistiré por ahora de este empeño, temeroso de no tener 
fuerzas para llevarlo adelante.

Mas por lo mismo insisto con doble motivo en el otro 
extremo de la representación supletoria , que es en los 
casos ordinarios de fenecer la diputación por haber espira
do su término legal. No se verifique que de cada 3 legisla
turas se les cercena una á las Anti l las  y dos á las Filipinas; 
lo cual se evitará sencillamente con establecer que la misión 
legal de unos y otros Diputados empiece á contar desde el 
tiempo en que razonablemente se gradúe posible su llegada, 
y  con que se prolongue su duración de modo que se verifique 
el completo de 3 años que señala la ley, hasta que de un modo 
igualmente razonable pueda llegarles su relevo, ó bien la 
noticia de su reelección. Y  si todavía se me objetase que 
esta disposición no era propia de una ley electoral, fácil 
cosa me seria demostrar que la que estamos discutiendo 
contiene disposiciones que mucho menos le correspondían.

Concluyo, señores, recomendando al Estamento la  
alta importancia de la cuestión de la representación ultra
marina, especialmente porque puede conducir á la  adop
ción del régimen de Gobierno mas acomodado á aquellas 
posesiones: para llamar la atención hácia este grande obje
to y  preparar su realización, me he extendido en conside
raciones, que espero no serán perdidas, sino que tratadas 
á su tiempo por personas mas inteligentes y  experimen
tadas , completarán la ilustración de la opinión pública en 
recíproco beneficio de unas y  otras provincias de la mo
narquía española. Si la  comisión de ley electoral se mos
trase dispuesta á apoyar mis indicaciones, tendré el honor 
de presentar una adición relativa al método de elección en 
U ltram ar ,  y  otra sobre su representación supletoria : en 
caso contrario, no pierdo las esperanzas de ser otra vez 
mas afortunado , y  de todos modos me siento con la con
ciencia de haber demostrado á los numerosos y  respetables 
amigos que cuento en U ltram ar , que he procurado esfor
zar , si no con habilidad y  maestría , al menos con mucho 
celo , sus intereses, que son también los de la Península, 
y  que particularmente considero como mios. He dicho.

El gobernador civil de Cáceres con fecha 19 del cor
riente; el de A licante con la del 20 , y  los de Badajoz, 
Murcia y  Valencia  con la del 21 acusan el recibo de la 
R ea l  orden en que se les comunicó la variación del M i
nisterio, continuando en dichas provincias sin la menor 
alteración la tranquilidad pública. Añade el de Cáceres 
haber recibido también con satisfacción la circular de 15 
del mismo mes en que el nuevo Ministerio manifiesta los 
principios que se propone seguir: que le daria la  mayor 
publicidad en su provincia, cuyos leales habitantes no po
drían menos de complacerse anticipadamente con el triun
fo del trono legítimo sobre la usurpación, y  de la liber
tad sobre sus dos terribles contrarios el despotismo y  la  
anarquía.

Intervención del ejército de Castilla la Nueva R e 
lación de los señores gefes, oficiales y  demas individuos del 
ejército á quienes por la pagaduría de este ejército se les 
ha auxiliado para su marcha á los puntos y  cuerpos que 
han sido destinados.

D. Agustín Nogueras, brigadier, del E. M .
D. Manuel Junqu ito , ídem idem.
D. Antonio B r a y , coronel, gobernador de Málaga.
D. José de Soria , capitán de caballería , 5.° de línea.

D. Luis Perez R om án , teniente de infantería, 
línea.

D. José Genovés, segundo ayudante de medicina.
D. R afae l C arr i l lo , subteniente de húsares de la Prin

cesa.
D. Pedro A g u i la r , idem idem.
D. Juan  M i le r ,  idem de infantería de Córdoba.
D. Lorenzo Ojea, practicante de farmacia.
D. J  osé G arc ía ,  idem idem.
D. José Antonio Serna, idem idem.
José Moreno, soldado retirado.

Continuación de los donativos hechos en la isla de 
Cuba para las actuales urgencias del Estado.

El Excmo. Sr. capitán genera l, por el mes de Marzo 
150 ps.

Los empleados del ramo de Lotería , por Febrero, 49 
pesos.

El Sr. D. Manuel R a fa e l  G a r c ía , oficial 2.° de la 
contaduría de la R ea l  Loter ía , 31 ps. 7  rs.

El Sr. D. José María Bassave 17 ps.
El Sr. D. Francisco de la G uerra , por Marzo, 25 ps.
El Sr. D. Francisco Arredondo y Sandelices, 8 por 100 

de sueldo , por M arzo , 2 ps.
Vicente V i d a l ,  soldado, su haber, por Febrero y 

Marzo, 22 ps. 4 rs«
La junta de Farm acia , prest de 3 soldados, por Fe

brero.
D. Anastasio Carrillo y  Arango por el de 6 soldados, 

por Diciembre, Enero, y  Febrero.
El Excmo. Sr. D. Francisco de A rango , por Marzo 

el haber de 12 soldados , 72 ps.
Joaquín Targas, profesor de veterinaria, por su haber 

de Enero, 19 ps. i  real.
Varios particulares de la provincia de Puerto-Príncipe.rz 

Por el ministerio de R ea l  Hacienda de Puerto-Príncipe 
2619 ps. 2 rs.

Por D. José Rabelo de Estrada, por el prest de un 
soldado, correspondiente á Marzo , 9 ps.

D. Pedro Barr ier , décima parte de su sueldo por un 
año correspondiente á Marzo , 6 ps. 2 rs.

El Sr. D. José Coppinger 17 ps. mensuales.
Teniente D. Manuel Blanco , su paga por Marzo , 1 i  

pesos 31 rs.
Sargento D. Antonio V e r a ,  su paga por Marzo, 9 pesos.
Total 3066 ps. 3 rs.

B I B L I O G R A F I A .

O bras que se hallan   de v en ta  en e l despacho de l a  im p re n ta  Real,

D ise rtac ió n  sobre la explicación y  uso de una nueva máquina 
para agramar cáñamos y  l i n o s , inventada por los Dres. en medicina 
D. Francisco Salva y  Campillo  , y  D. Francisco Sampons y  Roca. 
Un cuaderno en 4*° impreso en 1784 ,  y  adornado con dos laminas en 
que se describe general y  particularmente la máquina, á 4 f s. rustica.
 Descripción de las maquinas de mas general util idad que hay en
el Real gabinete de e l la s , establecido en el Buen Retiro , hecha de 
orden de S. M. en el año de 1798 por D. Juan López de Peñaiver. 
Son cuatro cuadernos en folio  que se dan sueltos en la forma siguien* 
te: Nuin. l . ü Descripción de la prensa hidráulica del Sr. Brainak. 
Contiene una estampa que la representa, con su explicación y  algu
nas reflexiones sobre su uso y  aplicación; se vende cada ejemplar 
iluminado á 5 rs. rama ó rustica. En negro á 4 idem. Núm. ¿d 
Descripción de una máquina para hacer c javos, con una estampa, 
explicación y  reflexiones. Iluminados á 6 idem. En negro á í idem. 
Num. 3.°  Máquina para devanar varias madejas á la  vez. Dos grúas 
para descargar barcos. Un cuaderno con dos estampas en negro a 5 ídem. 
Iluminadas a 6 idein. Núm. 4*° Descripción de varias carretillas. Idem 
de un carro para trasportar tierra. Idem de una máquina para hacer 
trencilla. Un cuaderno con siete láminas á 14 idem. , j
— 'D ia r io  d e l a lm a  en presencia de su Dios, compuesto y  dedicado 
al R ey  D. Fernando v i l ,  por el Rmo. P. Fr. Ramón Manrique. Va 
tomo en 8 . ° ,  edición de 1815 , á 4 rs. rama. Contiene este libro dife
rentes actos de gracias y  peticiones al Supremo Hacedor, su Santísima 
Madre, Santo Angel de la Guarda, y  otros de particular devoción, 
con diferentes oraciones para el santo sacrificio de la misa, para la 
confesión y  comunión; ei modo de visitarlas santas Cruces, y  algu
nas máximas de filosofía cristiana, sacadas de cuatro consideraciones de 
la  eternidad, y  concluye con el testamento espiritual del alma. ^
 D ecretos  del R ey  D. Fernando v i l , recopilados por los señores
D. Fermín Martin de Balmaseda, y  D. José María de Nieva, desde 4 
de Mayo de 1 8 14 hasta 31 de Dicembre de 1832. Son 18 tomos en 4. 
á 374 rs. rama, 400 rústica, 484 pasta común. Esta colección esta di
vidida por años en cada uno de los cuales se publica un tomo que 
comprende todas Ls Reales órdenes, resoluciones y  reglamentos gene
rales expedidas por las secretarías del Despacho universal y  Consejos 
de S. M. en todo el año. A l  presente, según queda indicado, son11/ 
tomos en 4 .0 y  un apéndice a los cuatro primeros, que se venden 
sueltos á los precios siguientes. El 1 . ° ,  3.° , apéndice, 6 . ° ,  8* « '♦ » 
1 3 ,  1 5 ,  16 y  17 á 20 rs. rama, 21 rústica, y  26 pasta común.
4-° y  5.° á 32 rs. rama, 34 rústica y  40 pasta común. El 7 .a, 10» 11 X 
12 á 15 rs. rama, 16 rústica, 20 pasta común. El 14 á 18 rs. rama, w  
rústica, 24  pasta común. El 18 a 20 rs. rama, 21 rústica, 26 PastaC L̂ 
mun. El 19 a 32 rs. rama, 33 rústica y  38 pasta común. El ¿0 a w  
reales rama, 31 rústica y  36 pasta común. ,
— Documentos relativos á ia enfermedad llamada colera espasi 
dico de la In d ia , que ha reinado en el Norte de Europa , impreso  ̂
orden de los Loj:es del Consejo privado de S. M. Británica, tras a s 
dos al castellano y  aumentados con notas y  un apéndice por el 
tor D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.0 impreso y  publicado de or
den superior en 1 8 3 1 ,  a 21 cuartos rama ó rustica.

Boletín oficial de la venta de bienes nacionales. Núm. 6 corres
pondiente ai dia 22 de M ayo de 1836. Se vende con los anteriores e 
las librerías de Matute, Sánchez, Cuesta y  Morcil lo.
——  M em o ria s  o r ig in a le s  d e l P r in c ip e  de l a  T a z y publica as p 
ei mismo. Los suscritores pasarán á recogerla 6 .a e n t r e g a  y  adelan
tar el importe de la 7.a , á la l ibrería deEscamilla, calle de Carr * 
y  gabinete de lectura de M onier ,  en la  de la  Montera, donde s g 
abierta la suscripción a 4  rs* ca^a cuaderno.

N o ta , Para deshacer las descaradas imposturas de gentes mal av 
nidas con la publicación de esta obra, nos vemos precisados a 
rar que el manuscrito original nos ha sido remitido encaste a 
de Paris por el mismo Principe. . . 4

A  pesar de los enemigos de esta obra , hemos llegado t 
la  publicación del 6 .°  cuaderno, y  con la misma puntualidad seg 
remos dando los demas. En el siguiente da principio el ¿.


